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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 
MARIANO GONZALEZ ZARUR, Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 

 
Que por conducto de la Secretaría Parlamentaría del Honorable Congreso del Estado con esta fecha 
se me ha comunicado lo siguiente: 

 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE DEL 
PUEBLO DECRETA. 

 
DECRETO  No.  235 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, 47 y 54 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción II y 
10 apartado A fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; SE 
REFORMA el artículo doce de Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Tlaxcala, para 
quedar como sigue: 

 
Artículo 12. No se podrá disponer de los bienes sujetos a la acción hasta que exista sentencia 
ejecutoriada que haya declarado la extinción de dominio. 

 
En caso de que el Juez declare improcedente la Acción de Extinción de Dominio, de todos o de 
alguno de los bienes, ordenará la devolución de los bienes no extintos en un plazo no mayor de seis 
meses.  

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

 
SEGUNDO. Las acciones de extinción de dominio que se encuentren en trámite a la entrada del 
presente Decreto se continuarán desahogando conforme a las normas que les dieron origen. 

  
AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

  
Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los catorce días del mes de 
diciembre del año dos mil trece. 
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C. TULIO LARIOS AGUILAR.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. REBECA GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ.- DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. MA. FIDELIA ÁNGEL CARLOS.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.  

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del  Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 
Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 
dieciocho días del mes de Diciembre de 2013. 

 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
MARIANO GONZALEZ ZARUR 
Rúbrica y sello 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
MIGUEL MOCTEZUMA DOMÍNGUEZ 
Rúbrica y sello 

 
 

* * * * * 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 
MARIANO GONZALEZ ZARUR, Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 

 
Que por conducto de la Secretaría Parlamentaría del Honorable Congreso del Estado con esta fecha 
se me ha comunicado lo siguiente: 

 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE DEL 
PUEBLO DECRETA. 

 
DECRETO  No.  236 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, 47 y 54 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción II y 
10 apartado A fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; SE 
REFORMA, el artículo primero transitorio del Código de Procedimientos Penales para el Estado 
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Libre y Soberano de Tlaxcala, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, mediante 
Decreto número 101 de fecha 30 de mayo de 2012, para quedar como sigue: 

 
Artículo Primero. Inicio de Vigencia 
 
El presente Código de Procedimientos Penales para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala deberá 
publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala y entrará en vigor el treinta y 
uno de diciembre del año dos mil catorce.  

 
… 

 
El día treinta y uno de diciembre de dos mil catorce iniciará su aplicación en el distrito judicial de 
Guridi y Alcocer y únicamente respecto de los delitos no graves. Posteriormente, el día treinta y uno 
de diciembre de dos mil quince iniciará su aplicación en el distrito judicial de Sánchez Piedras 
igualmente respecto de los delitos no graves. Finalmente, el día dieciocho de junio de dos mil 
dieciséis entrará en funciones el nuevo sistema de justicia penal en ambos distritos judiciales y 
respecto de cualquier delito previsto y sancionado en el Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, así como respecto de los delitos especiales previstos en los ordenamientos 
legales vigentes en el Estado de Tlaxcala. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

 
AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

  
Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los catorce días del mes de 
diciembre del año dos mil trece. 

 
C. TULIO LARIOS AGUILAR.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. REBECA GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ.- DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. ELADIA TORRES MUÑOZ.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.  

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del  Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 
Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
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Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 
dieciocho días del mes de Diciembre de 2013. 

 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
MARIANO GONZALEZ ZARUR 
Rúbrica y sello 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
MIGUEL MOCTEZUMA DOMÍNGUEZ 
Rúbrica y sello 

 
 

 
* * * * * 

 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 
MARIANO GONZALEZ ZARUR, Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 

 
Que por conducto de la Secretaría Parlamentaría del Honorable Congreso del Estado con esta fecha 
se me ha comunicado lo siguiente: 

 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE DEL 
PUEBLO DECRETA. 

 

DECRETO   No.  237 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en los artículos 116 fracción III de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 45, 54 fracción XXVII, 83 y 84 párrafo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 fracción II, 10 
Apartado A, fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y 11 párrafo segundo, 
12 párrafo primero y 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, esta LX Legislatura del 
Congreso del Estado, designa a los Magistrados Propietarios y Suplentes, respectivamente, que 
sustituirán a los Magistrados de plazo por cumplir, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
mismos que cumplirán con el periodo comprendido del trece de enero de dos mil catorce al doce de 
enero de dos mil veinte, para quedar como sigue: 
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MAGISTRADOS DE 
PLAZO POR CUMPLIR 

 MAGISTRADOS 
DESIGNADOS 
PROPIETARIOS 
 
 

 MAGISTRADOS 
DESIGNADOS 
SUPLENTES 

LIC. FERNANDO 
BERNAL SALAZAR 
 

 LIC. LETICIA RAMOS 
CUAUTLE 

 LIC. MARÍA SOFÍA 
MARGARITA RUIZ 
ESCALANTE 
 

LIC. PEDRO FLORES 
MOLINA 

 LIC. ELÍAS CORTÉS ROA  LIC. ROCÍO JIMÉNEZ 
TEMOLTZIN 

 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, el presente Decreto surtirá sus efectos a partir del 
día de su aprobación.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 54 fracción XXX de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, los ciudadanos Licenciados 
mencionados en el Artículo Único del presente Decreto, designados para ocupar los cargos de 
Magistrados Propietarios del Tribunal Superior de Justicia del Estado, deberán rendir ante el Pleno 
del Congreso del Estado la protesta de Ley al cargo conferido. 

 
AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

 
Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los catorce días 
del mes de diciembre del año dos mil trece. 

 
C. TULIO LARIOS AGUILAR.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. REBECA GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ.- DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. ELADIA TORRES MUÑOZ.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.  

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del  Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 
Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 
dieciocho días del mes de Diciembre de 2013. 
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EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
MARIANO GONZALEZ ZARUR 
Rúbrica y sello 
 
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
MIGUEL MOCTEZUMA DOMÍNGUEZ 
Rúbrica y sello 

 
 

* * * * * 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 
MARIANO GONZALEZ ZARUR, Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 

 
Que por conducto de la Secretaría Parlamentaría del Honorable Congreso del Estado con esta fecha 
se me ha comunicado lo siguiente: 

 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE DEL 
PUEBLO DECRETA. 

 

DECRETO  No.  238 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42 y 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 fracción II y 10 
apartado A fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y 91, 96 y 97 del 
Reglamento Interior del Congreso del Estado, la Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado de 
Tlaxcala, Clausura hoy quince de diciembre de dos mil trece, su Segundo Período Ordinario de 
Sesiones, correspondiente al Tercer Año de Ejercicio Legal. 

 
T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto surtirá sus efectos a partir de esta fecha. 
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AL EJECUTIVO PARA QUE LO MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los quince días del 
mes de diciembre del año dos mil trece. 

 

 C. TULIO LARIOS AGUILAR.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. REBECA GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ.- DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. ELADIA TORRES MUÑOZ.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica.  

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del  Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

* * * * * 
 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

 

* * * * * 
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